
 

PROCESO ELECTORAL PARA LA RENOVACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA “CAVA” 

MESAS ELECTORALES. ELECCIONES 2022. CENSO B. 

De acuerdo con el artículo 77.1 de los Estatutos del Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen Protegida “CAVA”, y con las candidaturas proclamadas por la Junta Electoral, el próximo 
día 06 de julio de 2022 únicamente se procederá a votación en relación con el censo B, por parte 
de los titulares de explotaciones vitícolas que no consten como socios de cooperativas o 
sociedades agrarias de transformación. 

En consecuencia, los censados en los censos A, C y D, no deberán concurrir a la votación, al 
haberse proclamado únicamente una candidatura en relación con los mismos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 de los Estatutos del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida “CAVA”, y con lo acordado por la Junta Electoral, el día de la 
votación, día 06 de julio de 2022, se establecerán las siguientes mesas electorales para los 
inscritos en el mencionado censo B: 

1. ALMENDRALEJO: Estación Enológica (Av. Presidente Carlos Rodríguez Ibarra, s/n. 06200 
Almendralejo). 

2. CARIÑENA: Sede Consejo Regulador DOP Cariñena (Camino de la Platera, 7. 50400 
Cariñena). 

3. L’ARBOÇ: Centre Polivalent (Cruïlla carrer Boleda i carrer Nord. 43720 L'Arboç). 
4. LOGROÑO: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población - 

Sala Inclinada. (Calle Marqués de Murrieta 76. 26071 Logroño). 
5. REQUENA: Oficina Comarcal Agraria de Requena (Plaza Valentín García Tena nº 1. 

Requena). 
6. SANT MARTÍ DE MALDÀ: Local Social (Rabal de Tàrrega, 2. 25344 Sant Martí de Maldà). 
7. SANT MARTÍ SARROCA: Sala Polivalent (Rbla. Catalunya. 08731 Sant Martí Sarroca). 
8. SANT SADURNÍ: Casal d'Entitats (C/ Marc Mir, 15. 08770 Sant Sadurní d'Anoia). 
9. VALLS: Oficina Comarcal DARP Generalitat (C/ de la Vallvera, 9, 1a planta. 43800 Valls). 
10. VILAFRANCA 1: Centre Àgora (Pl. de l'Àgora, 1. 08720 Vilafranca del Penedès). 
11. VILAFRANCA 2: Centre Àgora (Pl. de l'Àgora, 1. 08720 Vilafranca del Penedès). 
12. VILA-RODONA: Casal de Vila-Rodona (Av. Enric Benet, 6. 43814 Vila-Rodona) 

 

Las personas inscritas en el censo B recibirán por correo postal una comunicación con el detalle 
de la mesa electoral a la que deberán dirigirse para ejercer su derecho a votar. Así mismo, se 
puede consultar la mesa electoral en la Plaforma CAVAnet (https://cavanet.cava.wine) 
mediante el nombre de usuario y la contraseña remitidos inicialmente para la consulta del censo 
electoral. 

Los operadores inscritos en el Registro 1 del Consejo Regulador, de explotaciones vitícolas, 
pueden descargarse el manual de alta a la Plataforma CAVAnet, en la página web de la 
Denominación de Origen (www.cava.wine). 

Sin perjuicio de lo expuesto, para cualquier duda o cuestión, pueden contactar con el Consejo 
Regulador de la DOP CAVA en el email elecciones2022@cava.wine o en el teléfono 93.890.31.04. 


